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Íkildin ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PBESIDEBCIAJDELCOHS^E MIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA/RR. el,Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
ítiilia.

(Gl-aceta del 19 de Abril de 1918.)

OMAWraCIAL
GOBIERNO CIVIL
Inspección provincial de Sanidad.

OlBODLAK NÚM. 560.

La extension ó intensidad ad
quirida por la epidemia del tifus 
exantemático reinante en Portu
gal, las múltiples relaciones 
fronterizas entre esta nación y 
la nuestra, la numerosa circula
ción de viajeros y el intercambio 
comercial tan frecuente de mu
chas de nuestras poblaciones con 
aquella vecina República, obli
gan á esta Inspeooion, celosa de 
sus deberes sanitarios, á secun
dar previsoras advertencias de la 
Superioridad, dando á conocer 
algunas instrucciones sobre el 
tifus y contra el tifus, ya que, 
por los motivos indicados, existe 
un gravísimo riesgo de que di
cha epidemia nos pueda ser im
portada.

1 .*.—El tifus exantemático se 
ha llamado también tifus conta
gioso, fiebre petequial, fiebre pes
tilencial, tifus de los campamen
tos, tifus de los barcos, tifus del 

duinibre, fiebre húngara, fiebre de 
Islandia, tifus manchado y por 
úoestros clasicos iVlédioos españo
les, tabardillo pintado.

Estas y otras significativas de
nominaciones dan ya idea de al
gunos aspectos clínicos de la en- ¡ 
formedad y de las condiciones 

exteriores en que, por lo general, 
se han desarrollado sus epide
mias.

Se trata, en efecto, de una en
fermedad infecciosa aguda, con
tagiosa, epidémica,que está prin
cipalmente caracterizada por un 
estado febril de rápida invasion 
y curso típico, por un exantema 
cutáneo específico y por graves 
trastornos del sistema nervioso 
central. Son tambien en ella fre
cuentes las mauifestaoionea ca
tarrales en los órganos respira
torios.

2 .*.—La historia'epidemioló
gica del tifus exantemático está 
asociada á la de las más tristes 
calamidades que han afligido à 
los pueblos, constituyendo el cor
tejo de las guerras, de las gran
des hambres y generales mise
rias, observándose por consi
guiente, que son factores ocasio
nales para la aparición epidémi
ca de esta enfermedad, el haci
namiento, la suciedad, la pobre
za, la falta, en una palabra, de 
bienestar y de higiene.

Es característica también del 
tifus exantemático qu’e donde 
quiera se ha cebado de una 
manera epidémica, suela persis
tir en estado endémica. .

Siu salir fuera de nuestra pa
tria, tenemos en Madrid un 
ejemplo, pues desda la llamada 
epidemia del Cerro del Pimiento 
(1903) no dejan de repetirse año 
tras aflos brotes de aparición de 
esta enfermedad.

3 .\—La epidemicidad del ti
fus exantemático lleva consigo 
la idea de su contagiosidad y, en 
este sentido, puede afirmarse que 
el tifus nace sieúipre del tifus.

No se conoce hasta ahora el 
agente causal específico de esta 
enfermedad á pesar de lo mucho 
qué se ha trabajado por descu
brirle y de los microbios enoon- j 
trades por unos y otros experi

mentadores en la sangre y en el\ 
líquido cerebro-espinal, coinci
dentes algunos de aquellos con 
los.hallados en piojos recogidos 
en individuos afectos del tifus.

Esto, no obstante, hay funda
mentos científicos para conside
rar como muy probable que el 
germen causal efectivo y especí
fico de la dolencia sea un agente 
mioroorgánico vivo, sin que por 
otra parte su falta dve confirma
ción actual nos impida establecer 
perfectamente con grandes ga
rantías de eficacia y acierto, se
gún se ha demostrado práctica
mente en estagigantesca guerra, 
la profilaxis pública y privada de 
tan grave como contagiosa en
fermedad.

4«.“.—Dóbese á nuestro ilustre 
compatriota el Dr. Cerezo el ha
ber expuesto de un modo oficial 

j antes que nadie [Conferencia in
ternacional sanitaria de París, 
1903) la hipótesis de la transmi
sión del tifus exantemático por 

‘ el piojo y el papel importante de 
este ectoparásito en la propaga
ción epidémica de la enfermedad, i 
Esta genial intuición, ya presen
tida, sin embargo, desde muy 
antiguó por las condiciones de 
miseria, de desaseo y de hacina
miento en las que tales epide
mias se engendran y difunden, 
ha servido de orientación á in
teresantísimas investigaciones 
experimentales que han oonver- Í 
tido en verdad inconcusa la su- j 
posición referida, descansando < 
en la.prueba práctica plena de la ! 
transmisión del tifus por tos pio
jos toda la bise del sistema ac
tual de defensa contra dicho pa
decimiento.

En la imposibilidad de detallar 
en estas ligeras instrucciones tan 
gran labor experimental, la resu

el único alimento de los piojos, 
lo mismo de los de la cabeza [pe- 
dículus capitis) que de los vestidos 
(pediculus vestimenti), lo cual ex
plica que no puedan sobrevivir 
largo tiempo sin las condiciones 
normales de su existencia para
sitaria.

b) Que es un hecho ihdiscu- 
tiblemente cierto.que el microbio 
exantemático, cualquiera que él 
sea, encuentra el más apropiado 
terreno de cultivo en el organis
mo del piojo, en el que parece su- 
fre la fase evolutiva necesaria 
para hacerse patógeno.

c) Que los piojos infectados 
j con sangre de los enfermos de ti

fus le inoculan por sus picaduras 
á las personas sanas, pudiendo 
tambien hacerlo mediante sus 
propias deyecciones, si en la piel 
de aquellas personas con quienes 
los piojos conviven existe alguna 
erosion ó solución de continuidad 
por donde pueda penetrar en la 
vía sanguínea la materia viru
lenta.

í^ Que para los efectos del 
contagio debe teners© en cuenta 
la existencia de las liendres ó 
huevos de los piojos, los cuales 
hacen su evolución atestado adul
to en seis ó siete días.

e) Que las propiedades de con
tagiosidad del tifus exantemático 
son comunes á los piojos de la 
cabeza, á los de los vestidos y‘al 
pediculuspuiiis, si bien parecen 
poseería ,6ü más alto grado los se
gundos, tal vez por su mayor su
pervivencia fuera de su habitual 
condición parasitaria.

He aquí la razón de que sean 
las ropas de los enfermos el prin
cipal medio de extension del con- 

1 tagio de un sitio â otro, según se 
1 ha reconocido siempre por la ob

servación secular en la propaga
ción de estas epidemias.

f) Que la sangre de hombre 
enfermo es virulenta en todos

miremos en los siguientes lórmi- j 
nos; ■

a) Que la sangre humana es
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los períodos de la eoferinedad, 
por lo que el piojo puede iufectar- 
se en cualquier mouieuto del cur
so del padecimiento, sin embargo 
de lo cual los citados parásitos no 
manifiestan su poder contagioso 
por picadura ó por sus excremen
tos hasta el 9.“ó 10? día después 
de haber succionado la sangre tí
fica.

^^ Que los trabajos experimen
tales realizados en averiguación 
de si otra clase de insectos,, como 
las pulgas, chinches, mosquitos, 
etcétera, eran capaces, como el 
piojo, de ser transmisoras del ti
fus exantemático, han resultado 
completamente negativos.

De tales hechos deducen ab 
gunos las siguientes rotundas 
conclusiones: «1“ La profila
xis del tifus consiste en iá des
trucción de los piojos en personas 
y cosas, singularmente en los 
vestidos; 2.“ Una población que 
no tenga piojos, está al abrigo del 
tifos exantemático; 3.* Después 
del despiojamiento, el enfermo 
atacado do tifus no es dañoso; y 
4.“ un enfermo sin piojos no es 
contagioso.»

Consideramos estas conclusiones 
demasiado absolutas, pues ellas 
parecen excluir la posibilidad de 
otros medios de transmisión del 
tifus que no sea por los piojos, y 
aun cuando sea cierto que ellos 
sean el principal agente de con
tagio y-que en este convenci
miento estriba el éxito alcanzado 
en la lucha moderna contra esta 
dolencia, no es absurdo pensar 
que así como para la peste, en su 
forma pneumónica, hay podero
sos argumentos para creer que el 
agente infectante puedasertrans- 
mitido por la expectoración, pu
diera ocurrir lo mismo respecto 
del tifus exantemático en cuanto 
á ciertas secreciones y orina de 
los enfermos y álas escamas de su 
piel, si bien desde luego puede' 
afirmarse que estos medios ten
drán siempre un papel sueunda- 
rio comparado con el que real y 
positivamente ejercen los piojos 
en la génesisy propagación de las 
epidemias del tabardillo pintado, 
como le llamaron nuestros Médi
cos españoles.

5? Importa mucho diagnósti- 
car pronto y bien cualquier caso 

, de tifus que se presente para que 
no pasen desapercibidos los pri
meros casos.

En época de epidemia el diag. 
. nóstico de un caso típico de tifus 

exantemático es siempre fácil; 
pero no así cuando se trata de 
casos esporádicos ó de formas epi-
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dómieas tan leves y ambulatorias 
que pasan fácilmente desaperci
bidas y de ahí precisamente el 
mayor peligro de que se convier
tan en fuentes de contagio y de 
propagación indefinida de la en
fermedad.

Estas formas disfumadas del 
mal se presentan con mucha fre
cuencia en los niños, por lo que 
requiere que no paseo inadverti
das á los efectos de las medidas 
previsoras para evitar otros con
tagios.

Las enfermedades con que más 
fácilmente se confunde el tifus 
exautemático son la fiebre tifoi
dea, la recurrente, las fiebres 
eruptivas, la meningitis cerebro
espinal y la peste. No es de este 
lugar hacer el diagnóstico difer 
reocial de unas y otras; pere sí 
diremos que para resolver dudas 
conviene reforzar los métodos clá
sicos del examen clínico con los 
nuevos medios que los estudios 
etiológicos y serológicos ofrecen 
hoy at módico práctico.

Los individuos que han sufrido 
una vez el tifus exantemático, 
adquieren por lo regular inmu
nidad Sontra esta infección para 
toda su vida.

6. “ En vistade los oonooimien- 
los sucintamente expuestos y con 
el fin 4© prevenir el desarrollo y 
propagación del tifus exantemá
tico ea esta provincia, los seño- 
ñores Alcaldes ó Inspectores mu
nicipales de Sanidad de la misma 
deberán tener en cuenta y poner 
en práctica las siguientes medi
das de pública profilaxis:

I Mantener una estrecha vi
gilancia para que en todo mo
mento pueda tenerse noticia de 
la llegada á los pueblos de viaje
ros procedentes de Portugal, es
pecialmente de vagabundos, men- 
digos y gente nómada.

II Los viajeros procedentes 
de dicho territorio serán someti
dos à vigiiaacia sanitaria por lo 
menos durante siete días en sus 
propios domicilios y los pordiose
ros, vagabundos, gitanos, etc,, 
serán detenidos y aislados duran
te igual plazo, en el local, que 
todos los Ayuntamientos están 
obligados á tenor dispuesto para 
estos fines, según lo preceptúa el 
artículo 113 de la vigente Ins
trucción de Sanidad, Transcurri
do dicho plazo sin novedad algu
na y debidamento aseados, po
drán continuar su viaje y expe
dírseles patente de Sanidad por el 
Inspector municipal del ramo.

III. Cualquier enfermo con
firmado ó sospechoso de tifus 
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exantemático será inmediata y 
rigurosamente aislado, no permi
tiendo la entrada en el local ó 
habitación en que estuviere de 
otras personas que las de cuidado 
y asistencia del enfermo.

IV. Inmediatamente del in
greso de éste en el local de aisla
miento, se le cambiaránlas ropas, 
sumergióndolas en una caja me
tálica de tapa hermética, en.Ja 
que se pulverizarán 40 á 50 cen
tímetros cúbicos de bencina y se 
someterán después á la acción de 
la colada durante veinticuatro 
horas las que sean susceptibles 
de sufrir sin deterioro este proce
dimiento, ó á la estufa de vapor 
ó lo que es más fácil á la sulfu
ración en cámaras á propósito, 
puesto que el anhídrido sulfuro
so es un excelente parasiticida 
de los piojos y sus liendras. Pero 
mejor y más seguro es destruir 
por el fuego todas las prendas 
viejas de escaso valor y fácil
mente sustituibles.

En seguida se dará al enfermo 
un baño general y mejor, aun 
un baño-ducha, jabonándole cui
dadosamente la cabeza y el cuer
po y se le hará cortar el cabello y 
la barba tratándose de varones, 
y á ser posible, se hará lo mismo 
con la cabellera de las hembras, 
recogiendo y quemando despues 
todos estos palos que pueden con
tener parásitos peligrosos.

Se completará esta limpieza 
con enérgicas fricciones sobre to
do el cuerpo y especialmente so
bre la cabeza, barba, axilar y pu
bis con una de las preparaciones 
parasiticidas siguientes: (a) acei
te alcanforado al 1 por 10; (b) al
cohol alcanforado al 1 por 10; (c) 
aceite de trementina al 15 por 
100; (d) agua clorofórmioa al 5 
por 1000; (e) mezcla á partes 
iguales de aceite y petróleo; (f) 
vaselina con xilol, 90 gotas^de ós- 
Je por 30 gramos de vaselina; (g) 
solución de anisol (anisol 5 o. c., 
alcohol á 90”, 50 c. c. y agua 
45 c. c ); (h) bencina; (i) un
güento gris; (j) vaselina con pre-- 
cipitado amarillo al 1 por 50 usa
do contra los parásitos de las ce
jas y pestañas.

Para destruir los huevos de los 
piojos ó liendres, cuya envoltura 
gelatinosa especial les defiende 
de la acción destructora de estas 
substancias, se usará primero el 
vinagre caliente en fricciones 
que disuelve la quitiua y permi
te la acción ulterior de aquellas.

V. Para la desinfección de 
las ropas del cuerpo, y cama de 
los enfermos hecha primeramen

te con la bencina, según queda 
indicado, y para las que haya de 
hacerse más tarde ea los locales 
y con los muebles y enséres uti
lizados por aquellos, todos los 
Ayuntamientos estarán provistos 
decuantos medios y aparatos en 
relación con sus recursos les exi
ge el Anejo II de la Instrucción 
general de Sanidad, además de 
los parasiticidas anteriormente 
señalados de aplioaciqu especia- 
lísima y efieaz en el tifus exante
mático.

Dichas substancias, así como 
.los aparatos sanitarios con que 
cuente el Ayuntamiento, esta rán 
siempre á la disposición del Ins
pector municipal de Sanidad,el 
que lés utilizará en cada caso se
gún las indicaciones y circuns
tancias del momento.

VI. Si el caso da tifus se pre
senta en una casa particular, sa 
tomarán iguales precauciones de 
aislamiento y despiojamiento del 
enfermo y demás medidas de de
sinfección, debiendo asimismo 
adoptarse análogas precauciones 
de cambio de ropas, corte de ca
bellos y barba, baños y friccio
nes con los individuos de la fa
milia del enfermo, sobre todo si 
son desaseados ^ puede temorse 
la vehiculacion de piojos y desde 
luego si se trata de vagabundos 
nómadas. Las deposiciones y de
más secreciones de los enfermos 
exigen tambien rigurosos cuida
dos de desinfección. -

VÍI. Los asistent-js de estos 
enfermos deben someterse á igua
les prácticas. El módico especial
mente y personal de asistencia 
deben usar guantes de goma y un 
traje especial de una sola pieza 
hecho sobre el modelo del de los 
aviadores, de tela impermeable y 
dispuesto en los cierres del cue
llo, puños y tobillos, en forma 
quemo permitan la introducción 
de los piojos,.reforzando esta pre
visión en los sitios más expuestos 
á ser invadidos, con la aplicación 
de bandas da algodón hidrófilo 
empapadas en petróleo, alcohol 
alcanforado ó cualquier otra subs
tancia de las que alejan y matan 
estos parásitos.

Los enfermeros deben ser ele
gidos, si es posible, entre los in
dividuos que hayan pasado antes 
el tifus, ya que la inmunidad 
adquirida por ellos les pone à 
salvo de todo contagio.

VIIL Terminada la vigilan
cia sanitaria del viajero ó la en
fermedad, si llegó ádesarrollarse, 
se desinfectará rigurasamente 
coa arreglo á las prácticas ordi-
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nanas la habitaoion qua aquéllos ¡ grará evitar e! desarrollo del ti-
ocuparon y todos sus muebles y 
enséres, picándose y blanqueán-
dose las paredes y lavando los 
suelos con petróleo.

Los cadáveres parecen ser poco 
peligrosos; sin embargo, si la 
enfermedad terminó por la muer 
te se tendrá la precaución de en
volver inmediatamente el cadá
ver en palios empapados en su
blimado ó en ácido fénico, tras
ladándolos cuanto antes al depó
sito del Cementerio por el cami
no más corto y más despoblado 
posible.

fus exantemático que tan alar-
mantés caracteres ha adquirido 
en Portugal, debiendo desde lue
go tenería certidumbre de que 
sofocados en su origen los prime
ros casos que pudieran importar
se, ni adquirirán desarrollo epi
démico, ni llegará ájregistrarse 
lo menor mortalidad.

Los señores Alcaides notifica
rán la presente, con lectura ín
tegra de su contenido á los Ins-

condiciones que éstos han de reu- 
uir, son las siguientes:

pectores municipales de Sanidad, 
y darán cuenta á esta Inspección 
de haberlo cumplimentado en el

IX. Los albergues y asilos de improrrogable plazo del octavo 
noche en que se recogen y per- \ día, 
nocían los vagabundos y mendi- Valladolid 19 de Abril de 1918 
gos y en los que las pésimas con- —El Inspector provincial de Sa- 
dieiooes de higiene suelen ser nidad, Dr. jSemdn 0. Durán — 
su característica, serán objeto de V,” B.", El (Jobernador, Alfomo 
trocuentos desinfecciones y de Bodriguee. 
constante vigilancia sanitaria. |

X. Seevitarán las relaciones y | « , , n • • 
contacto con esta clase de enfer- wimsion Proviaeial de Valladolid, 
mos à toda persona que por su j ------------------—
profesión ó inexcusable deber no 1 LaComisionprovincialensesion 
tenga necesidad do intervenir del 9 del actual acordó invitar 
con ellos. I por medio del presente anuncio á

Xí. Esdesumatranscendencia 1 todos los almacenistas y comer- 
oí cuidar de que las habitaciones j ciantes, de esta plaza, para que 
donde estén los enfermos de tifus 1 aquellos que lo deseen envíen 1% 
sean bien ventiladas y tengan nota de precios á que pueden 
capacidad suficiente, procurando, | ofrecer los artículos que al final 
si el rigor de la estación no lo 1 se citan.
impide, tener abiertas las venta- 1 Los ofrecimientos podrán ha- 
nas día y noche, á fiu dp que la I cerse an carta particular dirigida 
renovación del aire sea siempre I al Sr. Vicepresidente do la Co
constante. • misión, acompáñando la corres- i

XíI. Cuanto más pronto y 1 pendiente cédula personal, ha- 
- con mayor vigor so apliquenestas ciendo constar en el sobre: «Pro- 

medidas sanitarias, tanto antes se 1 posición para optar al suminis- 
logra el éxito de dominai la epi- tro do... (el artículo que sea)», 

| desde lapublicacion do este anun-
A este mismo fin, inmediata- 1 cio hasta las doce del día 27 del

| Aceite claro, de buen aspecto, 
1 gusto y olor, sin mezcla de subs

tancias extrañas, 1.300 kilos.
| Arroz seco y granado, entero 

y limpio, 1.900 kilos.
| Azúcar blanca, de buena oali- 
\ dad, en polvo ó en terrón, según 

se pida, 125 kilos.
| Bacalao de buen color, y cada 
| bacalada no pesará menos de un 
| kilo, lob kilos.
| Carne de vaca, procedente de 

res sana á su muerte, limpia' de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo do pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.^00 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 680 kilos.

Cafó, 9 kilos. |
Gallinas del país, peso aproxi

mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estábleoi- 
miento,'120. - \

Garbanzos de procedencia na- i 
cional, limpios, buen color y co- | 
chura, entrando en 30 gramos 1 
55, 3,500 kilos.

Judías blancas, de buena co- \ 
chura, entrando 56 en 30 gramos, 1

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, paraquemar 
en cocina, 17.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 300 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte-

mente que los Inspectores mu
nicipales de Sanidad* ó los AÍoal- 
des tengan conocimiento de la 
presentación da un caso sospe
choso ó confirmado de tifus exan
temático en el término de su ju
risdicción lo comunicarán á esta 
Inspección provincial de Sani
dad, á la vez que dan cuenta de 
las medidas que hayan yaadopta* 
do, precisando sies posible la fecha 
aproximada en que empezó la 
enfermedad y el punto cierto ó 1 
probable donde el sujeto la ad- | 
quirió, con cuantos más otros de- 1 
talles les sugiera su celo que de
ben comunicar.

Si comh espero, en bien del 
buen nombre de todos y de los 
más altos intereses de la pública 
salubridad, se cumplen estricta
mente las prescripoiones context 
nidas en la presente Circular, es 
oasi seguro que esta provincia Ib-

| corriente, incluyendo una peque- 
| ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial - el día 29 
á las diez da la mañana, pudien
do los interesados concurrir al 

' acto de la apertura de las propo* 
siciones, quedando la Comisión 
en libertad de aceptar las que juz
gue más convenientes á los in
tereses de la Corporación. j

El importe de los artículos que 
so adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravámen del I‘2O 1 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día 1.® de Mayo 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y *

uer substancias extrañas, 25.100 
kilos.

TerceriHa, limpia y en buenas 
condiciones, 1.500 kilos.

Salvado en hoja, 4.500 kilos. 
Paja corta, 700 arrobas.
Jabón, 1.050 kilos. 
Petróleo, una caja. 
Alpargatas, 100 docenas. 
Hules impermeables, 65 metros 
Lona para colchones, 100 me

tros.
| Lona para delantales, 100 me

tros.
Mantas encarnadas, 100.
Cretona para atillos, 100 metros.
Cretona para colchas, 100 me

tros.
. Lanilla, 25 metros.

Madapolán, 200 metros.
Laval para ruedos, 50 metros. 

Terliz para jergones, 240 metros. 
Cutí paraalmohadas, 100 metros 
Busqueta para cortinas, 100 

metros.
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
. , — ,. - . muestras que acompahen á las

1.490 kilos. 1 proposiciones, por cuya razón se
Judias pintas, 400 kilos. ruega la presentación de aquéllas. 
Huevos da gallina, serán fres- Los Directors de los Bstable- 

t^ ^ft X”f*“ * '’ •"“’**®*“|®*“‘‘«“*®«.'‘«n.Proni«oomo raoi- 
“ o g^aerus, mandarán una

Panda bollos,de harina da búa- muestra de los quesean susceoti- 
na calidad, recibiécdosa al peso, bles de análisis al Laboratorio pro- 

\ vincial para que sean analizados, 
fasta para sopa, será fina, de y sí el resultado no fuese satis- 

harina y elaborada eon esmeroyde factorio, será devuelto el género 
la variedad que se pida, 400 kilos, j ai proveedor que le hubiere su- 

Patatas de tamaflo regular, se- j ministrado, el que queda obliga- 
cas de epidermis lisa, que no do á suministrarlo de nuevo en 
estén heladas y sin adherencia condiciones adecuadas para el 
de tierra, 16,500 kilos. I consumo.

Sal limpia, cristalina y seca. Cuando el abastecedor no sn- 
«*"• ‘rúgue el artículo adjudicado en

*T>’ ' j í | las condiciones que arriba se in-
Tocino del país, suministrado dican, se le concederá un plazo 

en hojas, .cuyo peso menor de | májimo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, 39 
procederá por la Dirección dei 
Establecimiento á la adquisición 
directa del artículo, quedando el 
abastecedor sin derecho à optar á 
nuevos concursos.

Valladolid 19 de Abril de 1918.
—El Vicepresidente, Constancio 
Alonso.^m Secretario, J, Mar
tines Cabezas.

cada una de éstas será de 29 kilos, i 
sin hueso ni córviga, 1.440 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.700 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Vinagre, 300 libros.
Carbón de galleta, limpio, sin j 

tierra ni otras substancias que \ 
contribuyan á aumentar su peso, 
19.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 2.000 kilos.
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_ ' '1 de Pósitos.
ANUNCIO.

El Exorno, señor Delegado Re
gio de Pósitos en uso da las fa
cultades que le otorga la ley de 
21 de Suero de 1906 y el artículo 
1.” del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1909, ha dispuesto 
aceptar la renuncia que del car- 
godo Agente ejecutivo de Pósitos 
teníapresentada D. Eusebio Rodrí
guez Buñuel y nombrar á D. José' 
María Frómesta, para los Pósitos 

. de Pedrajas de San Esteban, 
Fresno el Viejo y Bobadilla del 
Campo; y á Don Isidoro García 
Fernandez,para los de Simancas, 
Santovenia, Portillo y Mouteále 
gre,-con el fin de que realicen los 
créditos que existen pendientes 
de cobro en dichos Estableci
mientos, debiendo practicar su 
gestion con arreglo á la Instruc
ción de apremios de 26 de Abril 
de 1990, con las modificaciones 
que á la misma se establecen en 
el Real decreto antes citado, per
cibiendo por su cometido los pre
mios y recargos que en él se de
terminan.

Lo que se hace público por el 
presente en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 14 del 
mencionado Real decreto.

Valladolid 18 de Abril de 1918. 
— El Jefe de ¡a Sección.—Isaac 
Aguado.

ourrido el plazo señalado al efec
to, incurriendo en las responsa
bilidades reglamentarias, y no 
podrá ser alterada la riqueza im
ponible que por Pecuaria tienen 
señalada en el reparto de la Con
tribución del corriente año.

Valladolid 18 de Abril de 1918. 
— Si Administrador de Contri
buciones, zd^ií/rds de Bocída.

■HISBitM «»11

cejales han de formar la Junta 
municipal, habiendo correspon
dido ser talos Vocales de la Sec
ción 1.’ á D. Pedro Nuñez Nava
rro y D. Indalecio Cea Gonza
lez; de la 2,“ á D. Pedro Madrigal 
Llamas y D. Mariano Bueno Gon
zalez; de la 3.® á D. Salvador 
Ojosnegros, Ruiz y D, Santiago 
Marguello Velasco; de la 4.® á don 
Antonino Platero Sombrío y don 
Dionisio Ruiz Diez; de la 5.“á don 
Prudencio Muñoz Hernando y

Núm 557 1 ^' ^®^^^“ Curiel Calderón; y de
’ ’ | la 6.“ á D. Jacinto Arranz Apari”.

ompe raza. 1 ció y D. Galo-Diez Delgado.
Habiendo sido declarado prófu- 1 g^ acordó publicar su resulta- 

ge el mozo Máximo Benito Láza- 1 ^^ j^^ señores citados se
ro, número 2 del Reemplazo ac- j^^ j^^^^ ^^^^j. e^^íorma para que 
tual, se le cita, llama y emplaza dentro .del término de 
para que con toda urgencia se | pjejeQ^gQ j^g excusas 
presente ante la Comisión Mixta pyo^Q^ientes.
de Reclutamiento de esta provin- j^.^ 15.—Se' aprobó 
cía. Al propio tiempo ruego y en- gegion*anterior.

ocho días 
que crean

el aeta de

cargo á todas las autoridades 1 gg 415 cuenta del extracto de 
procedan á su busca y caso de ser, ^^^ ^q^^.^qs tomados en el mes 
habido le pongan á mi disposi- | j^ Febrero último; se acordó su 
cion para á su vez hacerlo á di- j g^ppg^gjoion y que se remita al 
cha Comisión. 1 Sr. Gobernador civil de la provin-
^^Fompedraza 15 Abril de 1918. 1 ^j^ p^^j,^ ^^ inserción en el «Bole- 
—Bl Alcalde, Jo£ge Veganzones. [ ^-^ oficial».

1 Se acordó aprobar la distribu- 
1 cion de fondos, importante nueve 

* 1 mil cuatrocientas setenta y tres
Extracto de los acuerdos tomados 1 pegeras y siete céntimos.

por este Ayuntamiento y Jun- | Quedó enterada la Corporación 
ta municipal en el mes de Mar- I^g haberse cobrado los intereses

San José, de esta vecindad, y vis
to emita el correspondiente in
forme.

Habióndose intrusado en terre
no de este Municipio con la obra 
que está ejecutando en finca de 
su propiedad al pago del Arenal 
de San Lázaro, D. Tomás Burgue
ño Alvarez, de esta vecindad, se 
acordó por unanimidad requerir
ía para que deje el terreno in
trusado á la línea que marca el 
plano de expropiación que obra 
en el Archivo de este dicho Mu
nicipio.

Se acordó dirigir atenta comu
nicación al Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Monumen
tos, rogáodole se digne conceder 
una cantidad con destino á repa
rar lo más urgente del Castillo do 
esta villa por hallarse ea estado 
ruinoso. '

Se acordó hacer las invitacio
nes que en años anteriores para 
las funciones religiosas del Vier
nes Santo y Pascua de Resurrec
ción.

-------------^------- ------
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

PROVINGU DE VALLADOLID.

zo último, que se forma por el | ^^ insoripoiones, vencimiento,de 
infrascrito Secretario en cum- 1.primero de Enero último y paga- 
plimiento y á los efectos del ar- 1 ^^ contigente provincial.y con- 
lículo 109 de la ley Municipal.! gutuos.
Día l.“—Se aprobó el acta de 1 Sa acordó gratificar con cinco

Junta municipal.

Día 23.—-Se aprobó el acta do 
la anterior y dada lectura del 
acuerdo tomado por este Ayunta
miento fijando las cuentas del 
mismo correspondientes al año ' 
de 1916, y enterados los señores 
presentes de dicho acuerdo, así 
como de la obligación que les im
pone la ley Municipal, se acordó 
por unanimidad nombrar de Oo-

la sesión anterior. j pesetas à los niSos que saoaroa

Circular importante.
En circular de esta Adminís- 1 

tracion publicada on el «Boletín 
oficial» de esta provincia, númo- 

• ro 57, del día 8 de Marzo último, 
se les concedióua plazo pruden
cial á los z\ y untamientos y Jun
tas periciales para que remitie
ran á la aprobación de esta de
pendencia el recuento general de 
ganadería para el próximo año 
de 1919, y habiendo vencido el 
plazo señalado y siendo varios los 
morosos que no han dado cum
plimiento á un servicio tan im
portante para los intereses del 
Tesoro, he acordado, antes de 
emplear otra clase de medidas, 
concederles á las citadas Corpo- 
ciones un nuevo plazo, que ven
cerá el 30 del actual; advirtién- 
doles que no -serán aprobados ni 
admitidos por esta Administra
ción los recuentos de ganadería 
que se reciban después de trans»

Se dió cuenta de la correspon- | las bolas en el sorteo de mozos 
deocia oficial recibida desde la | del reemplazo actual.
última sesión ordinaria y de los | Se acordó nómbrarde Comisión 
«Boletines Oficiales» y Gacetas 1 para que el 17 del actual concu- 
de Madrid, de todo el mes do Fo- 1 rra á la Asamblea de Agriculto- 
brero y la Corporación acordó j ras que ha de tener lugar en Va- 
quedar enterada. lladolid, á los señores Concejales

Se aprobaron varias cuentas de 1 D. Teófilo'Burgueño, D. Fausti- 
servicios y efectos suministrados 1 no Garcia y D. Enrique de la 
á este Municipio, importantes 1 Villa.
ciento diez y seis pesetas y vein- 1 
tiun céntimos, |

Se acordó que las sesiones or- 1 
dinarias tengan lugar los vier- | 
nes de cada semana. 1

Día 8.—No se celebró la sesión | 
ordinaria por haberse puesto en- 1 
fermo momentos antes de dar 
principio á élla el Sr. Alcalde don 
Eustasio Sanz.

Día 11 —Extraordinaria.— Se 
aprobó el acta de la anterior; ex
puesto por la Presidencia el obje
to de la sesión y cúmplidas las 
formalidades de ley, se procedió

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y se acordó dar 
cumplimiento á lo que en la mis
ma se interesa.

Se aprobaron una cuenta de 
combustible para la calefacción 
de las dependencias municipales
y dos relaciones de 
piedra, importantes 
quince pesetas, y 
veintiséis y noventa 
timos las demás.

compra de 
la primera 
doscientas 
y seis cén-

Día 22 — Se aprobó el aota de
la sesión anterior.

Se acordó que el Sr.
al sorteo de los Vocales asociados. ^índico pase á reconocer 
que en union de los seúoreg Con- ' no que ea venta solicita

Regidor 
el terre- 
Amadeo

misión á los señores D. Teófilo 
Burgueño Fernandez de Velasco, 
D. Domingo de la Torre Corcho 
y D. Donato Sanz y Sanz, para 
que á la brevedad posible proce
dan al exámen do las cuentas do 
referencia y formulen el oportu
no dictamen; dando orden al in
frascrito Secretario de que los fa
cilite cuantos documentos, datos 
y anteoedontes puedan series úti
les para el desempeño..de su co
metido.

Peñafiel 3 de Abril d,e 1918.— 
El Secretario, Matías Bayon,

Dése cuenta al .Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria que 
el mismo celebre.

Peñafiel 4 de Abril do 1918.— 
El Alcalde, Eustasio Sanz.

Diligencia.—Da la cuenta del 
extracto de acuerdos que antece
de, el Ayuntamiento le aprobó 
por unanimidad en sesión ordi
naria de ayer.

Peñafiei 6 de Abril de. 1918,- 
—El Secretario, Matías Bayón. 
—V,“ B.“, El Alcalde, Eustasio 
Sauz.

(Imprenta del Hospicio provincial.
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